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La educacién superior colombiana es bastante
atomizada y dispersa: cerca de medio millén
de estudiantes estdn matriculados en més de
doscientas instituciones, de tipo universitario
y no universitario, entre las cuales conviven
las estatales de régimen nacional, departa-
mental y municipal, con las privadas que, bajo
la forma juridica de fundaciones o de corpora-
ciones, responden a intereses de tipo confesio-
nal, econémico o académico mds o menos
independiente. Este panorama institucional es-
taba reglamentado hasta ahora por una serie de
decretos que, expedidos en 1980, trataron de re-
glamentar y organizar el conjunto de institucio-
nes surgidas en las décadas anteriores, en un
contexto caracterizado por una modernizacién
parcial e incompleta del Estado, un proceso de
urbanizacién, a veces violento, de la sociedad y
un modelo proteccionista de la economia.

El 29 de diciembre de 1992 el Presidente de la
Reptblica sanciona la Ley 30, “por la cual se
organiza el servicio publico de la educacién su-
perior”, que reemplaza a la legislacién de 1980.
Este hecho suscita una serie de interrogantes,
tales como los siguientes: ;qué justificaba y ha-
cia necesaria esta nueva norma?, ;qué actores,
y en representacién de qué intereses, entraron
en juego en el proceso de su elaboracién?, ;qué

cambia la ley?, vale decir, ;hasta qué punto
podemos hablar de unas nuevas reglas de jue-
go, de una reforma sustancial de la educacién
superior colombiana, o se trata més bien de un
tratamiento cosmético a la misma? El presen-
te articulo pretende brindar elementos para
responder a estos interrogantes’.

SOPLAN VIENTOS DE REFORMA

Dos hechos ocurrieron a finales del gobierno
de Virgilio Barco (1986-1990) que contribuye-
ron a despertar la conciencia sobre la necesi-
dad de una reforma profunda de la educacién
superior. El primero de ellos fue el debate so-
bre la “calidad, eficiencia y equidad de la edu-
cacién superior colombiana” que organizé el
ICFES? en forma de seminario permanente,
con el concurso de prestigiosos académicos na-
cionales e internacionales®. El debate no se dio
en circunstancias muy propicias: por un lado,
existia un agudo enfrentamiento entre la di-
reccién del ICFES y las instituciones privadas,
debido a algunas medidas de control que se
tomaron para tratar de frenar ciertos abusos
de algunas de éstas; la violencia social desata-
da en ese momento por la guerra con el narco-
tréfico, por otro lado, hizo que pasaran a un

Filésofo, profesor del Instituto de Estudios Politicos y Relaciones Internacionales.

1 Gran parte de la informacién sobre el proceso de elaboracién de la Ley 30 ha sido tomado de una investigacién realizada por
Blanca Lilia Caro en el Instituto de Estudios Politicos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, “Autonomfa
y calidad: Ejes de la reforma de la educacién superior en Colombia”, por publicar en 1993. El an4lisis, sin embargo, es

responsabilidad del autor del presente articulo.
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segundo plano, de cara a la opinién publica,
muchos de los planteamientos realizados. Que-
dé, sin embargo, la inquietud de que el sistema
universitario estaba muy lejos de responder a
los retos que supondr{a una apertura econémica
del pafs, en ese momento en ciernes.

Precisamente en este contexto de moderniza-
cién se sitta el segundo hecho que conviene
destacar: se trata de la misién de Ciencia y
Tecnologia convocada por el gobierno, que re-
aliz6 una especie de inventario sobre la in-
fraestructura cientifica y tecnolégica del pafs,
y disené los soportes legales y administrativos
para una politica mas coherente al respecto.
Con la misién también quedé claro que las uni-
versidades del pais tendrian que repensar su
tarea de produccién, circulacién y democrati-
zacién del conocimiento cientifico y tecnolégi-
co, si querian convertirse en instrumentos
eficientes de modernizacién de la sociedad.

El plan de desarrollo del gobierno de César
Gaviria (1990-1994) no parecié darle inicial-
mente mucha importancia a la educacién su-
perior; las prioridades en materia de educa-
cién parecfan maés bien ir por los lados del me-
joramiento de la calidad de la primaria y de la
expansién de la secundaria. Se anunciaba, in-
clusive, que el ICFES deberia perder un poco
de perfil; asunto que vino a corroborar indirec-
tamente su nuevo director, al anunciar medi-
das de posible liberacién de una serie de con-
troles que, a su juicio, venfa ejerciendo de ma-
nera puramente formal dicha institucién, ta-
les como el control a los precios de las ma-
triculasy a los programas de educacién superior.

La nueva Constitucién de 1991, sin embargo,
gener6 una serie de expectativas en el sector,
tales como la responsabilidad del Estado de fo-
mentar y garantizar el acceso a la educacién su-
perior, la autonomfa universitaria (préctica-
mente inexistente en Colombia) y la democra-
tizacién en la gestion de las instituciones edu-
cativas.

En esta coyuntura, un poco contradictoria, el
director del ICFES convocé en 1991 una comi-
sién de notables, reducida y poco repre-
sentativa‘, que trabaj6 en ese afo en la elabo-
racién de un documento base y unos borrado-
res de decretos, que tendrian como objeto re-
formar la educacig¢n superior para ponerla a
tono tanto con la nueva coyuntura econémica
y social que vivia el pais como con las expecta-
tivas generadas por la nueva Constitucién. Di-
ferentes sectores del mundo universitario
(universidades, asociaciones e, inclusive, la fe-
deracién nacional de maestros, Fecode) reac-
cionaron ante el trabajo de esta comisién, més
por su composicién reducida y la forma un tan-
to cerrada como venia funcionando, que por el
contenido mismo de los documentos produci-
dos; la reaccién se tradujo en una serie de do-
cumentos y propuestas alternativas de reforma,
que salieron a relucir en el momento en que el
ICFES convocé a una discusién ampliada sobre
los documentos producidos por la comisién. Ante
esta circunstancia, el director del ICFES confor-
mé una nueva “comisién de concertacién”, con la
participacién de los diferentes actores compro-
metidos en el mundo de la educacién superior,
que en los primeros meses de 1992 elaboré un
nuevo documento que fue presentado por el eje-
cutivo al Congreso, como proyecto de decreto pa-
ra la reforma de la educacién superior.

PERO... ;Y QUE ERA LO QUE
HABIA QUE REFORMAR?

Los puntos més criticos del sistema colombiano
de educacién superior, en los cuales se centré la
gran mayoria de los debates en torno a su refor-
ma, podrfan sintetizarse en los siguientes:

— Lalegislacién de 1980 clasificé la educacién
superior en cuatro modalidades: formacién
de postgrado, formacién universitaria (de
pregrado), formacién tecnolégica y forma-
cién técnica. El soporte conceptual de las
dos Gltimas no es muy claro, ni el mercado

4 La comisién estuvo conformada por el vicerrector de una universidad privada, un profesor de la Universidad Nacional, un
consultor privado y dos personas de ideologias afines a los partidos conservador y liberal.



de trabajo distingue entre ellas; en la préc-
tica, tampoco se ha dado el flujo previsto de
egresados de la formacién tecnolégica hacia
las carreras universitarias.

Los decretos de 1980 definieron la universi-
dad como una institucién que tenga al me-
nos 3 programas académicos de educacién
superior y pueda demostrar su capacidad
investigativa. Con esta definicién tan pobre
se legitimaron como universidades escuelas
profesionales muy mediocres.

Los postgrados, en su gran mayoria, han te-
nido un desarrollo muy pobre en el pais. Pre-
dominan las especializaciones (en su mayoria
en las dreas de la salud y del derecho) y préc-
ticamente no existe el doctorado; las maestrias
existentes, por regla general, no tienen comu-
nidades académicas que las soporten ni gene-
ran investigaciones que contribuyan a la
politica nacional de ciencia y tecnologia.

Existe una gran preocupacién en torno al
estatus del docente universitario. Las enti-
dades oficiales cuentan con “estatutos de do-
centes”, en los que hasta ahora se han pre-
miado més factores como la antigiedad que
la calidad de la produccién docente o investi-
gativa, con la consiguiente generacién de gru-
pos de presién centrados més en sus intereses
gremiales que en los académicos. En el sector
privado ni siquiera existe una carrera profe-
soral que garantice la consolidacién de comu-
nidades académicas serias.

Las universidades oficiales estédn clasifica-
das en nacionales, regionales (o departa-
mentales) y municipales, sin que haya una
légica muy clara en estas tres categorias, ni
desde el punto de vista financiero ni de su
cobertura. El régimen administrativo de las
instituciones oficiales es supremamente
ineficiente, lo cual genera entrabamientos
en labores tales como el equipamiento, la
investigacién, el intercambio de docentes, la
contratacién de profesores visitantes, etec.
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La sujecién, por otro lado, de las universida-
des regionales a los politicos locales las hace
facil presa del clientelismo politico. La
Constitucién prevé un régimen especial pa-
ra las entidades publicas, y la cooperacién
entre autoridades nacionales y regionales
en su mantenimiento, lo cual debia ser re-
glamentado legalmente.

Una de las afirmaciones de la nueva Cons-
titucion de 1991 que mas expectativas gene-
r6 en los diversos circulos del mundo univer-
sitario fue aquella segin la cual “se garan-
tiza la autonomia universitaria” (art. 69); si
bien existia cierto acuerdo en que es bien
poca la autonomia que histéricamente han
tenido las universidades colombianas®, tan-
to estatales como privadas, su ejercicio con-
creto se prestaba a las mas diversas inter-
pretaciones, y no siempre se veia con clari-
dad la manera como ésta tendria que hacer-
se compatible con la funcién estatal de
inspeccién y vigilancia del servicio educati-
vo, contemplada igualmente en la nueva
Constitucién.

La financiacién de la educacién superior ha
sido siempre un tema algido. En el subsector
estatal, los aportes del presupuesto nacio-
nal dejaron de incrementarse en términos
relativos en los anos ochenta, y en ocasiones
decrecieron en términos reales de aportes
por alumno; en el privado, las instituciones
se quejan del control ejercido por el ICFES
en torno al monto de las matrfculas que pa-
gan los alumnos. Aunque comenzaban a
presentarse indicios de cambio en las politi-
cas financieras en ambos sectores (tales co-
mo el incremento de las matriculas en las
oficiales y la disminucién del control en las
privadas), no existia una politica més global
y explicita sobre el financiamiento de la edu-
cacién superior. Igualmente, los mecanismos
de financiacién para la investigacién y para
los alumnos de escasos recursos, aunque exis-
tentes, se consideraban insuficientes.

Con excepcién de la Universidad Nacional que, en el aspecto académico, ha gozado tradicionalmente de autonomia en la

creacién y definicién de sus programas.
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EL PROCESO DE LA REFORMA

Las discusiones y negociaciones que conduje-
ron a la formulacién definitiva del texto de la
Ley 30 pueden dividirse en dos fases: la prime-
ra de ellas corresponde a la comisién de con-
certacién, mencionada arriba, citada por el
ICFES con el fin de llegar a un acuerdo sobre
el proyecto de ley que el ejecutivo presentaria
al Congreso; la segunda incluye los debates
reglamentarios en el Senado y la Cdmara, por
los cuales tiene que pasar un proyecto de ley
presentado por el gjecutivo al legislativo para
su aprobacién definitiva.

En la primera fase del proceso, la comisién de
concertacién, llama la atencién la amplia par-
ticipacién institucional: tomaron parte en ella
representantes autorizados no sélo de diver-
sas instituciones oficiales y privadas de educa-
ciébn superior, sino también de agencias
estatales (Planeacién Nacional, Colciencias,
Colcultura, Icetex®) y de diferentes agremia-
ciones (ASCUN, Acicapi, ACIET?, Fecode);
muchos de ellos venfan armados de documen-
tos con propuestas parciales o integrales de
reforma, elaborados por sus respectivas insti-
tuciones. Las discusiones en la comisién gene-
raron una serie de alianzas coyunturales para
defender puntos especificos de la reforma, en-
tre las cuales quizé la més notoria fue la lide-
rada por las universidades estatales de mayor
prestigio, a la cual se sumaron algunas insti-
tuciones privadas, comGnmente consideradas
como de élite (especialmente los Andes y la Ja-
veriana); para este grupo la bandera funda-
mental fue la de la calidad universitaria, que
deberia expresarse en la ley en una conceptua-
lizacién més estricta de lo que deberia enten-
derse por universidad, lo cual reduciria el
grupo de las “verdaderas” universidades a
unas cuantas de las instituciones actualmente

existentes®; este grupo deberia constituirse en
el nacleo dinamizador de toda la educacién su-
perior, serfan las tGnicas facultadas para con-
ferir doctorados y, en ultima instancia, las
Unicas que gozarian de la “autonomia univer-
sitaria” propiamente dicha, establecida en la
Constitucién. Contra esta posicién reacciona-
ron las demés instituciones, calificdndola de
“elitista”; para ellas la bandera fundamental
fue la de la autonomia general de todas las
instituciones de educacién superior, inde-
pendientemente de su tamano, calidad o indo-
le; se abogaba, de esta manera, por un nuevo
tipo de relaciones entre las entidades y el Es-
tado. Curiosamente ASCUN respaldé la se-
gunda posicién, lo cual le quité el respaldo,
durante las discusiones, de sus afiliados de
mayor prestigio académico.

Esta confrontacién entre lo que podriamos ca-
lificar intereses “académicos” e intereses “gre-
miales” condujo a una serie de negociaciones
cuyos resultados, no siempre felices, quedaron
plasmados en el documento final; algunos de
ellos irfan a permanecer a lo largo de los deba-
tes hasta la aprobacién de la ley: es el caso de
ia clasificacién algo confusa de las institucio-
nes de educacién superior, y de una autonomia
institucional generalizada, con mecanismos
no muy precisos de acreditacién institucional.

La segunda fase, el proceso de aprobacién de
la ley en el Congreso, pasé por las siguientes
cuatro instancias reglamentarias: comisién
sexta del Senado, plenaria del Senado, comi-
sién sexta de la Cdmara, plenaria de la CAma-
ra; en cada una de ellas el proyecto de ley fue
sometido a debate, con las consiguientes mo-
dificaciones al proyecto original, m4s sustan-
ciales en el Senado, més puntuales y de detalle
en la Cdmara. Quizd lo més importante en el
proceso fue la serie de innovaciones presenta-
das por el ponente del Senado, Senador Ricar-

6 Las tres tltimas siglas corresponden a las agencias estatales encargadas del fomento a la ciencia y la tecnologia, de la
promocién cultural y de la financiacién de becas estudiantiles, respectivamente.

7 Asociaciones gremiales de universidades, de institutos técnicos y tecnolégicos.

8 En un artfculo publicado con ocasién de la reforma traté de mostrar c6mo, si se analizan el tipo de programas, los postgrados,
las investigaciones y el cuerpo docente, sélo siete del més de dos centenares de instituciones podrfan considerarse como
universidades. Ricardo Lucio, “,Qué tan universidad es nuestra universidad?”, en Educacién y Cultura, No. 26, Bogot4,

abril de 1992, pégs. 55-61.



UNIVERSIDAD Y ESTADO: ;QUE TANTO... RICARDO LUCIO A. 75

do Mosquera (ex-rector de la Universidad Sur-
colombiana de Neiva y de la Universidad Na-
cional), entre las cuales conviene destacar la
creacién de un organismo de direccién del sis-
tema de educacién superior nacional (CESU),
reduciendo al ICFES a una secretarfa técnica
o ejecutiva de éste, y la adopcién de medidas
concretas para garantizar el financiamiento
de las instituciones estatales.

En la Cdmara, la modificacién més polémica
fue la de anadir a la clasificacién tradicional
de instituciones en oficiales y privadas, segin
su régimen juridico, una tercera categoria, la
de instituciones de “economia solidaria”, inclu-
yendo un representante de éstas en el Consejo
Nacional de Educacién Superior y los diversos
comités asesores, y la obligacién de todas las
entidades cooperativas del pais de invertir por
lo menos la mitad de su presupuesto obligato-
rio de educacién en la financiacién de progra-
mas de educacién superior ofrecidos por ese
tipo de instituciones. La polémica que desaté
este grupo de disposiciones anadidas a altima
hora se basé en que en el pais sélo existe una
institucién de educacién superior que podria
catalogarse como de “economia solidaria” (o
cooperativa), la cual se veria favorecida en su
estatus y en sus finanzas con una especie de
impuesto que pagarian todas las cooperativas,
cualquiera que fuera su indole; el hecho se
vuelve todavia méas preocupante, cuando se
constata que el presidente de la Cdmara en el
momento del debate habia estado vinculado
con dicha institucién altamente privilegiada
por la nueva ley®.

En resumen, la primera fase del proceso (la
comisién de concertacién), fue mas democrati-
ca institucionalmente; aunque tuvo las debili-
dades que suele tener esta clase de “foros
democraticos”, donde puede ejercer el mismo
poder de negociacién e ingerencia en una de-

cisién final tanto un representante de una co-
munidad académica sélida como el de una ins-
titucién mediocre. La segunda fase (el debate
parlamentario) se movié, por el contrario, obe-
deciendo més al impulso de diversas fuerzas
de presién, no siempre claras, especialmente
en la Camara; hay que reconocer, sin embargo,
los aportes positivos realizados por el ponente
del Senado y la convocatoria de foros regiona-
les previos a la discusién del proyecto en la co-
misién que, sin embargo, no pudieron margi-
narse totalmente del manejo clientelistal!®. La
presencia de los representantes del mundo aca-
démico fue notoria en la primera fase, pero se
marginaron de la segunda, que fue la decisiva.

ASPECTOS MAS DESTACADOS
DE LALEY 30

El resultado de todo este proceso de negocia-
cién y de componendas, a veces no muy trans-
parentes, es una ley de organizacién del
servicio de la educacién superior heterogénea
y desigual en el tratamiento y la formulacién
de su articulado. Més que hacer un anélisis de
todas sus partes, quiero detenerme en cuatro
puntos que, a mi juicio, son los més innovado-
res de la norma, con respecto a lo que existia.
Son ellos la clasificacién de las instituciones,
la autonomia e inspeccién y vigilancia del sis-
tema, la coordinacién global del mismo, y los
mecanismos de coordinacién y financiamiento,
de la universidad estatal principalmente.

1. La clasificacién de las instituciones
pasé por intensos debates y fue modificada re-
petidas veces; el interés y las presiones ejerci-
das con ocasién de ella obedecié muchas veces,
no tanto a un afan arquitecténico por organi-
zar los elementos del sistema, cuanto a las po-
siciones de privilegio que implica estar en uno
u otro grupo de instituciones (la facultad para

9 La Universidad Cooperativa de Colombia tiene sedes en Medellin, Bogot4, Bucaramanga, Santa Marta y Barrancabermeja.
En el directorio del ICFES hab{a figurado como director de la seccional de Medellin César Pérez Garcia, presidente de la

Cémara de Representantes en 1992.

10  ElSenador Mosquera organizé algunos foros previos a la discusién de la ley, en algunas ciudades seleccionadas. Entre ellas
se incluyé a Neiva que, m4s que caracterizarse por su mundo universitario, es asociada generalmente con la clientela politica

del senador.
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tener postgrados, o el ejercicio pleno de la “au-
tonomfa universitaria”, por ejemplo). Es im-
portante anotar, por otro lado, que la aparicién
de diferentes tipos de instituciones, con moda-
lidades universitarias clasicas y no universi-
tarias, es una tendencia normal de practica-
mente todos los sistemas de educacién superior
del mundo; como también es una tendencia nor-
mal que aquellas instituciones clasificadas en
los rangos menos privilegiados o no universita-
rios, presionen con el tiempo por el reconocimien-
to del estatus universitario pleno.

La clasificacién de instituciones vigente en Co-
lombia se basaba en las modalidades, citadas
arriba, que éstas estaban facultadas para im-
partir; existfan por tanto instituciones técni-
cas e instituciones tecnolégicas, fundamen-
tadas en una conceptualizacién no muy preci-
sa de la legislacién de 1980 sobre lo que es la
formacién técnica y la tecnolégica, por contra-
posicién con la formacién profesional o cienti-
fica de las universidades. Existia igualmente
una especie de universidades menores, las lla-
madas “instituciones universitarias”, que te-
nian algunos programas universitarios, pero
que no estaban facultadas para tener postgra-
dos. Entre las universidades, finalmente, exis-
tfan unas pocas con verdaderas comunidades
académicas, con docencia e investigacién,
frente a la inmensa mayoria que, en la précti-
ca, eran grandes escuelas con carreras para
formar profesionales. Se necesitaba, pues, uni-
ficar y definir mejor las instituciones técnicas
y las tecnolégicas, por un lado, y, por el otro,
definir con maés rigor lo que es una universi-
dad, dejando como “escuelas profesionales” o
“instituciones universitarias” o “escuelas de
pregrado” a todas aquellas instituciones que
no cumplieran con aquellos requisitos, pero que
estuvieran facultadas para impartir las carre-
ras clésicas de la formacién universitaria.

Sin embargo, la solucién final optada en la ley
30 es algo confusa y consisti6 fundamental-
mente en reducir los cuatro tipos de institucio-

nes a tres, agrupando simplemente en una so-
la categoria a las antiguas instituciones uni-
versitarias y a las tecnolégicas. Como resul-
tado, se define un sistema de educacién supe-
rior compuesto por 73 universidades (con
333.458 alumnos), 106 instituciones universi-
tarias o escuelas tecnolégicas (con 126.721
alumnos) y 59 instituciones técnicas profesio-
nales (con 33.921 alumnos)'!, dejando a las
instituciones (especialmente las del grupo in-
termedio) en la posibilidad de subir de catego-
ria, previo el cumplimiento de ciertos requi-
sitos. En este punto es de vital importancia la
concepcién que se tenga de universidad puesto
que, sin demeritar lo que hagan las otras ins-
tituciones, la universidad es, o debe ser, el nt-
cleo dinamizador de todala educacién superior
de un pafs. En este terreno la ley es ambigua:
si bien no realiza ninguna modificacién a la
situacién vigente (“son universidades las reco-
nocidas actualmente como tales...”, art. 19), si
indica que no todas ellas estarian facultadas
para establecer programas de maestria y doc-
torado, y por tanto no todas ellas serian uni-
versidades en el pleno sentido, reconocido
internacionalmente, del término.

2. El segundo punto crucial tiene que ver con
la autonomia universitaria, donde si hubo
modificaciones sustanciales a la situacién vi-
gente, ya que en Colombia era practicamente
inexistente. Aunque las implicaciones y enfo-
ques conceptuales de la autonomia son mu-
chos, éstos se reducen, en el debate concreto,
a tres: la autonomfa administrativa se centra
en el nombramiento de las directivas, en espe-
cial del rector; la autonomia académica se con-
creta en la capacidad de las instituciones de
decidir por s{ mismas sobre sus programas
académicos; finalmente, la autonomia finan-
ciera implica el manejo auténomo del gasto
institucional. Los mecanismos previstos por la
ley para su ejercicio son diferentes para cada
caso, segun se trate de las universidades o de
las otras instituciones, y también segtin sean
oficiales o privadas.

11 Las cifras utilizadas en este trabajo son producto de célculos realizados por el autor sobre la base de datos del ICFES,
correspondientes a 1990 (y que pueden, por tanto, diferir ligeramente de las estadfsticas oficiales).
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En lo académico, las universidades (tanto es-
tatales como privadas) tienen en adelante la
capacidad para decidir sobre sus programas de
formacién. Para las otras instituciones la au-
tonomia es (nominalmente al menos) mas li-
mitada, pues deben notificar de ello al ICFES;
se suprime por tanto la aprobacién previa que
impartia el ICFES a los programas, y que in-
clufa no sélo el plan de estudios sino también
el nimero de alumnos por programa.

El nombramiento del rector en las universida-
des publicas queda en manos del consejo supe-
rior, donde tienen asiento los diversos esta-
mentos universitarios (antes el rector era de
libre nombramiento y remocién del ejecutivo
nacional, departamental o municipal, segin la
indole de la institucién). En las instituciones
que no son universitarias el rector es nombra-
do por el ejecutivo correspondiente, de terna
presentada por el consejo superior. Curiosamen-
te, nada se dice al respecto para las instituciones
privadas; en éstas, cuando revisten la forma de
corporaciones, el nombramiento puede presen-
tar visos més democraticos que cuando son fun-
daciones (especialmente las confesionales),
donde impera por regla general un criterio ver-
tical, a veces extra-académico, en el nombra-
miento de las directivas universitarias'?. Queda
por ver cémo aplicarén las instituciones priva-
das el precepto constitucional de que la comuni-
dad educativa participe en la direccién de las
instituciones (art. 68), confirmado explicita-
mente por la Ley 30, en lo que respecta a las
instituciones privadas de educacién superior
(art. 100).

En cuanto a la autonomia financiera, desapa-
rece el control que realizaba el ICFES'® sobre
el incremento maximo en que las instituciones
privadas podian ajustar anualmente el cobro
de derechos a los alumnos, reivindicacién que
venfan presionando las instituciones desde
hacia bastante tiempo. Para las instituciones

oficiales, la autonomia financiera est4 de todos
modos condicionada por el monto de los recur-
sos de que disponen que, en su gran mayoria,
siguen estando constituidos por los aportes del
presupuesto nacional; o sea que los limites de
su autonomia estdn dados por los recursos, no
siempre abundantes, de que dispone el fisco;
sin embargo, se les posibilita el manejo de
otros recursos (tales como cobro de matricula
y venta de investigaciones y consultoria) que,
de manera algo timida, ya venian percibiendo
algunas de ellas, aunque no constituyen una
parte significativa de su presupuesto de fun-
cionamiento.

Se discuti6 en repetidas ocasiones sobre la ne-
cesidad de armonizar este viraje fundamental
en la autonomia universitaria con el ejercicio
constitucional de la inspeccién y vigilancia del
servicio educativo, que debe ejercer el Estado.
Para todos era claro que una autonomia incon-
trolada podria hacer un poco mas caético el
mercado de educacién superior, en perjuicio de
la calidad educativa. La experiencia demues-
tra que las meras buenas intenciones o los sis-
temas de autoevaluacién no son suficientes.
Algunos pafses han desarrollado con relativo
éxito (como en el caso de Brasil para los post-
grados) sistemas de acreditacién, complemen-
tados con una buena informacién al usuario,
que tiene derecho de conocer la calidad del pro-
ducto que se le ofrece. Desafortunadamente, y
pese a la insistencia de las instituciones maés
prestigiosas, dicho sistema, que inicialmente
fue planteado como obligatorio, quedé en el texto
definitivo como voluntario.

3. Quiza la innovacién mas destacada de la
ley fue la creacién de un Consejo Nacional
de Educacién Superior, CESU, de 16 miem-
bros, como érgano coordinador supremo del
sistema, colocado por encima del ICFES, y
compuesto por cuatro representantes del go-
bierno, diez de los estamentos institucionales

12  La afirmacién no corresponde necesariamente a todas las instituciones. Una investigacién no publicada realizada para el
ICFES analiza con més detalle tanto la composicién de los organismos superiores (de tipo familiar, religioso, gremial,
académico, etc.) como el tipo de direccién de las instituciones privadas de educacién superior. Alejandro Gonzédlez y Amparo
Saldarriaga, “Estudio de instituciones de educacién superior”, Bogot4, ICFES, 1990, pags. 53-59.

13 Al menos eso parece desprenderse del articulo 122 de la Ley 30.
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(siete rectores, dos académicos y un estudian-
te), y dos del sector productivo. La innovacién
es en gran parte obra del ponente del proyecto
en el Senado. Su operatividad dependera en
gran medida de su reglamento, que debe él
mismo expedir, y de la manera como se coordi-
ne con el ICFES y con otras cuatro juntas con
funciones complementarias: la propia junta
directiva del ICFES, y los tres comités aseso-
res, uno para cada tipo de instituciones. De
todos modos, y puesto que tanto los comités
como el CESU sélo se retinen espordadicamen-
te, el aspecto ejecutivo de las labores de coor-
dinacién, fomento, inspeccién y vigilancia
seguiré estando en gran medida en manos del
ICFES, puesto que es la Gnica instancia de
todas ellas que cuenta con planta e infraes-
tructura propia, de dedicacién permanente.

4. Laley dedica el titulo més extenso, con seis
capitulos, a las instituciones oficiales de
educacién superior, con algunos elementos
que permitan mejorar su gestién administra-
tiva y financiera, entre los cuales vale la pena
destacar los siguientes:

— La creacién de un régimen tnico para las
universidades, que antes eran nacionales,
departamentales o municipales. No queda
claro, sin embargo, cuél va a ser la partici-
pacién de los entes territoriales en su finan-
ciacién.

— La creacién de un sistema de universidades
del Estado, que permita combinar y hacer
mas eficientes los recursos.

— Las pautas comunes que permitan hacer
compatibles los diversos escalafones y esta-
tutos profesorales de las instituciones.

— La posibilidad de que el régimen de contra-
tacién se rija por las normas de derecho pri-
vado, y de que se pueda contratar el control
interno con empresas privadas.

— Laobligacién que se le impone al Estado de
incrementar realmente (en pesos constan-
tes) los aportes anuales de los presupuestos
nacional y territoriales.

(QUE TANTO SE REFORMO
LA EDUCACION SUPERIOR?

El reto principal de la universidad colombiana
es el de mejorar su calidad y garantizar un
acceso més democratico a los c6digos de la mo-
dernidad, en una sociedad que comienza a re-
girse por pardmetros econémicos y politicos
nuevos. Ni una cosa ni otra se logran automé-
ticamente con la promulgacién de una nueva
norma pero, al establecerse la autonomia, el
problema de la calidad pasa a ser responsabi-
lidad primordial de las instituciones mismas,
mientras que el de la democratizacién del ac-
ceso es responsabilidad del Estado, en su fun-
cién redistributiva, mediante la financiacién
de sus instituciones y el otorgamiento oportu-
no de créditos estudiantiles.

Algunas reflexiones finales nos permiten ha-
cer un balance de cuéles serfan los puntos cla-
ros y los puntos oscuros del sistema de
educacién superior colombiano, colocado den-
tro de los parédmetros de esta ley marco.

Es indudable, en primer lugar, que las institu-
ciones ganan en autonomia, frente a las pre-
siones del clientelismo politico las oficiales y
en general frente al Estado las privadas. Pero
autonomfia significa, fundamentalmente, au-
tonomia de lo académico frente a cualquier
otro tipo de heteronomia: si bien es claro que
las comunidades académicas adquieren inge-
rencia en la direccién de las instituciones es-
tatales, no lo resulta tanto en las privadas,
donde otro tipo de intereses, inclusive los poli-
ticos (como lo demostraron algunas de las ne-
gociaciones que se realizaron durante la
discusién de la ley) predominan con frecuencia
sobre la academia en los criterios de direccién
de las mismas.

La autonomfa significa también cierto debili-
tamiento en la funcién policiva del Estado, al
menos tal como la venia ejerciendo el ICFES.
Elloimplicaria una especie de liberacién de los
mecanismos de oferta y demanda del mercado
educativo. Pero, cuando se liberan tales meca-
nismos, si no se tiene un sistema de informa-
cién 4gil y oportuno sobre el tipo y las
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calidades de los productos ofrecidos (los pro-
gramas de educacién superior), el que sale per-
judicado es el cliente (los alumnos).

Tal sistema de informacién ha sido encomen-
dado al ICFESYy es, por otro lado, fundamental
en los procesos de planificacién, de fomento y
de evaluacién de cualquier tipo de organismo.
El sistema de informacién estadistica que ve-
nia produciendo el ICFES, pese a sus caren-
cias, es de los més completos que existen en
América Latina'‘. Sin embargo, para que sirva
al doble propésito de informar para la toma de
decisiones y de informar al cliente, deberia com-
plementarse con algunos indicadores de calidad
o, al menos, con los resultados de los sistemas
de acreditacién que, desafortunadamente, que-
daron a voluntad de las instituciones.

Desde el punto de vista de la coordinacién del
conjunto del sistema, existe el temor de que la
multiplicacién de las instancias intervinientes
duplique esfuerzos y haga inoperante el con-
junto. En efecto, ademaés del Icfes y su junta
directiva estd el CESU y los tres comités ase-
sores, sin contar con que las instituciones ofi-
ciales participardn del sistema estatal de
universidades que, posiblemente, adoptara as{
mismo la forma de otro comité. Por la manera
como estdn compuestos dichos comités, tienen
el peligro de funcionar como una especie de
democracia corporativa donde los miembros,
en vez del interés del conjunto, vayan a repre-
sentar solamente el de la institucién o esta-
mento al que pertenecen. En este aspecto
resulta especialmente preocupante el manejo
del grupo de las instituciones universitarias y
escuelas tecnolégicas, donde cerca de la cuarta
parte de los alumnos del sistema se hallan dis-
persos en modalidades universitarias y no uni-
versitarias de més de un centenar de institu-
ciones, muy pequeias en promedio. Con las
instituciones de fomento existe el mismo peli-

gro de superposicién: ademés de la posible
duplicacién de funciones que existia en el fo-
mento a la investigacién (ICFES y Colcien-
cias), y en el crédito o becas educativas
(Icetex, Colfuturo y el mismo Colciencias), se
crea unanueva entidad financiadora, el Fon-
do de Desarrollo de la Educacién Superior,
Fodesep (art. 89).

En el caso de la financiacién de las institucio-
nes oficiales, los mecanismos previstos pare-
cen més bien un conjunto de remedios par-
ciales, que una solucién a fondo del problema
financiero del sector. La metodologia inercial
prevista!® (tomar como base los presupuestos de
1993, art. 86) tiende a mantener los vicios presen-
tes, donde se corre el peligro de premiar la inefi-
ciencia histérica en el gasto, y no se tienen en
cuenta las proyecciones diferenciadas de desa-
rrollo de las entidades, segtn el papel que estén
cumpliendo en un momento dado, de produc-
cién, transmisién y aplicaciéon de conocimientos
socialmente ttiles.

(PRIVATIZACION DEL SISTEMA
UNIVERSITARIO?

La participacién activa y generalmente en pie
de igualdad de instituciones tanto privadas co-
mo oficiales en las discusiones, y la conciencia
de que uno y otro sector cumplen un papel
igualmente importante en el funcionamiento
y desarrollo de la educacién superior, volvie-
ron a poner sobre el tapete el viejo tema de qué
tan eficiente es y qué tanto se justifica el finan-
ciamiento de las instituciones estatales. Como
estda de moda la tendencia a privatizar todas
las instituciones estatales, vale la pena termi-
nar este articulo con una breve reflexién al
respecto, especialmente cuando, para sorpre-
sa de muchos, el sector estatal de la educacién

14 En pafses como México, Argentina, Brasil y Chile, o bien la informacién disponible no incluye las modalidades no universi-

tarias, 0 es muy incompleta para el sector privado.

15 Brunner menciona, como alternativa posible al financiamiento inercial automético que ha prevalecido en las universidades
estatales de América Latina, los financiamientos piblicos deliberados, “en la medida en que para su asignacién se recurre a
procedimientos que consideran ya bien el costo de los inputs o permiten fijar y evaluar los outputs esperados o efectivamente
producidos” (JoséJ. Brunner, Educacién superior en América Latinadurantela década delos ochenta: La economia
politica de los sistemas, Buenos Aires, Cedes, 1993, pag. 30.).
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superior (especialmente las universidades) tu-
vo un tratamiento destacado en la nueva ley.

Los debates en torno al gasto ptablico en la edu-
cacién superior se centran, fundamentalmen-
te, sobre si el Estado deberfa financiar a las
instituciones o a las personas: los defensores a
ultranza de la primera posicién sostienen que
el Estado debe mantener y privilegiar sus ins-
tituciones, por el simple hecho de ser estatales,
vale decir, patrimonio com@n de todos, y miran
cualquier intento por hacer que los alumnos
(especialmente los de mayores recursos) par-
ticipen de una manera minima en el gasto uni-
versitario, como un intento de privatizacién
del sistema; posiciones més neoliberales sos-
tienen que el papel fundamental del Estado no
es mantener sus instituciones sino democrati-
zar el acceso a la educacién superior, cosa que
se lograria mejor dedicando ese presupuesto a
financiar a los alumnos de escasos recursos, de
manera que todas las instituciones, estatales
y privadas, compitan en igualdad de condicio-
nes en el mercado educativo, es decir, cobren
derechos de matricula comparables a los
alumnos, que estarfan maés libres de elegir la
institucién de sus preferencias.

Lo que estas discusiones generalmente pasan
por alto es que el sector estatal estd cumplien-
do, mirado en su conjunto, un papel especifico,
cualitativamente diferente del sector privado,
mirado también en su conjunto. Colombia es
un pafs privilegiado para hacer un anélisis
comparativo del comportamiento de los dos
sectores puesto que, a diferencia de otros pai-
ses de América Latina, ambos sectores cuen-
tan con coberturas comparables (60 por ciento
de la matricula corresponde al sector privado
y 40 por ciento al sector oficial) y porque, a
excepcién de las fuentes de financiacién, los
dos se han desarrollado en todos los niveles
institucionales y sus iniciativas para estable-

cer programas e instituciones han estado su-
jetas al mismo tipo de controles por parte del
ICFES (a excepcién de la Universidad Nacio-
nal, que ha gozado siempre de autonomia aca-
démica plena).

Este analisis comparativo arroja tres diferen-
cias fundamentales: en primer lugar, el sector
estatal realiza més investigacién, especial-
mente de largo aliento, que el privado!$; en
segundo lugar, hay una diferencia muy notoria
en el tipo de programas que se ofrecen: en el
sector estatal ocupan un lugar destacado, cosa
que no ocurre en el privado, aquellas éreas del
conocimiento més estratégicas socialmente y
las de montaje mas costoso (agropecuarias,
matemadticas y ciencias bésicas, salud), mien-
tras que casi la mitad de los programas del
sector privado son aquellos que se podrian ca-
lificar de “blandos”, por lo fécil y poco costoso
de su montaje (ciencias sociales y juridicas,
econémicas y administrativas)!’; en tercer lu-
gar, mientras dos tercios de las instituciones
privadas se concentran en las tres principales
ciudades del pafs, sélo lo hace un tercio de las
estatales, lo cual indica una mayor desconcen-
tracién regional de este Gltimo sector.

La pregunta entonces por la equidad y la efi-
ciencia en el gasto estatal en instituciones o en
personas, debe complementarse con la pre-
gunta de si la sociedad estd interesada en
mantener un sistema de educacién superior
que incluya entre sus prioridades la investiga-
cién, que atienda 4reas socialmente estratégi-
cas, aunque sean mas costosas, y que se
extienda hacia otras regiones de menor desa-
rrollo. Ello en nada demerita el papel que, en
conjunto, cumple el sector privado: también se
necesita la formacién masiva de profesionales,
en las carreras, modalidades y regiones que
sean atractivas para la inversién privada en
educacién superior.

16 De 214 proyectos de investigacién financiados por Colciencias a las universidades entre 1983 y 1988, 167 fueron presentados
por las estatales y 47 por las privadas (Ricardo Lucio y Mariana Serrano, La educacién superior: Tendencias y polfticas
estatales, Bogot4, Instituto de Estudios Politicos, Universidad Nacional, p4g. 226).

17 Los datos més exactos son los siguientes: en las 4reas agropecuarias, de matema4ticas y ciencias y de salud, el sector estatal

tiene el 32 por ciento de sus programas y el privado el 14 por ciento; en las 4reas de sociales, derecho, economia y adminis-
tracién el sector estatal tiene el 19 por ciento de sus programas y el privado el 46 por ciento.
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El reconocimiento de este dualismo de la edu-
cacién superior colombiana, hasta cierto punto
inevitable, implica la adopcién de una serie de
mecanismos especificos para impulsar su de-
sarrollo en la nueva coyuntura que vive el pais:
mecanismos que liberen a las instituciones de
controles burocréticos y financieros inoperan-
tes; mecanismos que den mayor transparencia
a los resultados del servicio educativo, que ine-
vitablemente se traduciran en calidades dife-
rentes; mecanismos que estimulen la inver-
sién privada en educacién superior; mecanis-
mos que posibiliten un mejor funcionamiento
de las instituciones estatales que, en su con-
junto, estén jugando un pepel dificil de reem-
plazar. Algunos de estos mecanismos ya han
sido esbozados en la Ley 30, con innovaciones
radicales (el CESU, la autonomia institucio-

nal) o fragmentarias e incompletas (el sistema
de acreditacién, el régimen financiero de las
instituciones estatales); pero la mayor parte
de ellos, sin embargo, queda por puntualizar y
reglamentar (ojalé sin caer en la regulacién
excesiva) en los decretos que ya se estan pro-
duciendo. Aun asf, lo més importante es que la
adopcién de dichos mecanismos y su conver-
sion en una verdadera reforma de la educacién
superior depender4, en adelante, del concurso
decidido y concertado de las instituciones, y
que las situaciones de privilegio que genere el
ejercicio de la autonomfa obedezcan més a cri-
terios de calidad académica que a criterios es-
purios de monopolio educativo (como los que
se insinuaron en algunas de las modificaciones
adoptadas en la Camara).






